
  

ARCAR I $. A. 

Guayaquil, diciembre 9 del 2017 

Señor Doctor 

LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO 

Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me complace comunicarle que la Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas de la compañía ARCARI $. A,, 

celebrada el día de hoy la eligió como PRESIDENTE de la empresa para el 

período estatutario de CINCO AÑOS. 
  

En el desempeño del cargo le corresponde en forma individual la 

representación legal de la compañía dentro del marco legal y estatutario, 

así como las demás atribuciones y deberes establecidos en el Artículo 

Quinto del Estatuto Social. 

ARCARI S. A,, se constituyó mediante escritura pública autorizada ante el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, el 23 de noviembre de 

1989, inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 15 de diciembre de 1989. 

La compañía se reactivó mediante escritura pública autorizada ante el 

Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil el 8 de febrero del 2010, inscrita 

en el Registro Mercantil el 10 de marzo del 2010, de fojas 1.023 a 1.055. 

  

RENATO ARTURO AGUAYO CEDEÑO 

Secretario de la Junta 

ACEPTO, el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía ARCARI $. 

A. 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:55.153 

FECHA DE REPERTORIO: 14/dic/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:47 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha catorce de Diciembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ARCARI S.A., a 

favor de LINDON JOHN AGUAYO CEDEÑO, de fojas 54.964 a 54.967, 
Registro de Nombramientos número 15.246. 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 18 de diciembre de 2017 

LS 
REVISADO POR: 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



 
 

  

 


